
3. El monto y el destino de la reinversión del
beneficio o excedente neto.

SIGUIENDO LAS INDICACIONES ESTIPULADAS EN LAS NORMAS VIGENTES, SE DESTINA EL EXCEDENTE 

FISCAL CORRESPONDIENTE AL AÑO GRAVABLE 2017, POR LA SUMA DE $ 2.923.483.000, COMO 

ASIGNACIÓN PERMANENTE, PARA CONTINUAR CON EL PLAN MAESTRO DE OBRAS Y 

PARTICULARMENTE PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE PREESCOLAR Y PRIMARIA, DENTRO 

DE UN TÉRMINO DE DOS AÑOS. 


